
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1
en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Tercera  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe),  en  los  autos
caratulados: CONCORDANO CEVERINO FILIBERTO s/Sucesorio; (Expte. Nº 21-02001016-6 año 2018)
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Ceverino Filiberto
Concordano - Doc. Ident. Nº 2.453.198, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL, Fdo.: Estela Cristina López Bustos - Secretaria. Santa Fe, 23 de Noviembre de 2018. Hugo
Raúl Beltramo, Secretario.

$ 45 376182 Feb. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 3ª
Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados ROJAS ROSANA VERÓNICA
s/Quiebra - CUIJ 21-01983451-1, se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer conocer la
presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos y que se han fijado los
honorarios del C.P.N. Marcelo Rebechi en la suma de $ 47.921,02 y los de la Dra. Sosa Fanoni
Fabiano Gisela en la suma de $ 20.537,58. Si no se formulare oposición dentro del plazo de diez
días a que se refiere el art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense edictos
por el término de ley. – Santa Fe, 19 de diciembre de 2018 - Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó -
Secretaria - Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena - Jueza.

S/C 380200 Feb. 6 Feb. 7

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación de Santa Fe, en autos, BELOTTI, GLADYS BEIKIS Y OTROS c/GIMÉNEZ, MYRTHA IGNACIA
s/División de Condominio (CUIJ 21-02003418-9), se ha ordenado: “Santa Fe, 19 de diciembre de
2018… Cítese a los herederos de Myrtha Ignacia Giménez (D.N.I. 0.963.864) a comparecer a estar
a  derecho en los  términos y  bajo  los  apercibimientos  establecidos  en el  art.  597 del  CPCC.
Notifíquese por cédula en el último domicilio de la causante y por edictos a publicarse en el Boletín
Oficial y Hall de Tribunales, sin perjuicio de notificar por cédula a los presuntos herederos que
prima facie tuvieren domicilio conocido. Notifíquese. Santa Fe, 26 de diciembre de 2018. (Fdo.
Dres. Marín -Juez- Maurutto – Secretario.

$ 45 380197 Feb. 6 Feb. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe, sito en Avda. San
Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte. N° 137/2016, CONSUMO S.A.
c/PECIVA  DE  CORREA  EVANGELINA  s/Apremio,  hace  saber  que  según  resolución  de  fecha
28/11/2018 se ha resuelto lo siguiente:  Téngase presente lo manifestado y como se solicita,
notifíquese a la demandada por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial y en esta Sede



Judicial, en el espacio habilitado al efecto (Art. 67, CPCC, modificado por Ley Nro. 11.287, Acta Nro.
3), por el término de ley. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial (Art. 77 CPCC
de Santa Fe). Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese, Juez.
Publíquese en Boletín Oficial y en sede judicial por dos (2) días. art. 77 CPCC. de Santa Fe. San
Vicente, 16/09/2016, Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ordenar se lleve adelante la
ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más los intereses
explicitados. 2) Imponer las costas del proceso a la accionada. 3) Diferir la regulación de honorarios
profesionales  hasta  tanto  se  determine  la  base  regulatoria  y  acompañen  los  profesionales
constancia fiscal (Res. AFIP 689/99 art. 2). San Vicente 11 de diciembre de 2018 – Firmado: Telma
Sánchez, secretaria, Juan Carlos Marchese, juez.

$ 52,50 380185 Feb. 6 Feb. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito Nº 30 de Sastre, Pcia. de Santa Fe, sito en calle Emilio Ortiz
N° 1631 cp: 2440, Sastre, Pcia. de Santa Fe. En autos caratulados Expte. N° 272/2012, BAZAR
AVENIDA S.A  c/VEGA PABLO ANDRÉS s/Ejecutivo,  hace saber  que según resolución  de  fecha
07/08/2018 se ha resuelto lo siguiente: “Sastre, 07/08/2018. Téngase presente lo manifestado y
como se solicita, notifíquese a la demandada por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial
y en esta Sede Judicial, en el espacio habilitado al efecto (Art. 67, CPCC, modificado por Ley N°
11.287, Acta N° 3), por el término de ley. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en Sede
Judicial por 3 días (Art. 77, CPCC de Santa Fe). Notifíquese. Firmado: Dra. María Laura Savignano,
Secretaria, Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza subrogante. Sastre, 26/06/2018. Y vistos:...
Considerando: ... Resuelvo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra Pablo Andrés Vega por el
capital reclamado ($ 4.600,80) con más los intereses e I.V.A. establecidos en el considerando
precedente. 2) Imponer las costas a la parte demandada. 3) Diferir la regulación de honorarios
hasta el momento de practicar liquidación. 4) Protocolícese, agréguese copia, notifíquese, ofíciese -
en su caso- Oportunamente, archívese. Notifíquese. – Sastre, 1 de octubre de 2018. -Firmado: Dra.
María Laura Savignano, Secretaria, Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza subrogante.

$ 52,50 380186 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe),
en los autos caratulados: GÓMEZ, JUAN ANTONIO y OTRA s/Sucesorio, (CUIJ: 21-01999606-6), se
cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de Juan Antonio  Gómez,  L.E.
5.887.952 y de Martina Salinas (L.C. Nº 2.078.563), para que en el término y bajo apercibimientos
de ley hagan valer sus derechos. Se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales.
Santa Fe, 27 de diciembre de 2018. - Dra. Estela Cristina López Bustos, Secretaria.

$ 45 380188 Feb. 6

__________________________________________

SAN JORGE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito N° 11 de San Jorge, Pcia. Santa Fe;
autos: ANIT, CARLOS FELIPE s/Sucesorio (Expte. 1614, Año 2018), se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren herederos, legatarios y/o acreedores, o con derecho a los bienes dejados por
el fallecimiento de: Carlos Felipe Anit (D.N.I. 6.298.956), para que comparezcan y se presenten a
hacerlos valer en el plazo y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial  por  el  término de cinco (05)  días y Estrados del  Tribunal.  -  San Jorge,  26 de
diciembre de 2018. - Fdo. Araceli Pilar Alberto, Prosecretaria.

$ 131,40 380199 Feb. 6 Feb. 12

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos caratulados: “Expte 708 Año 2018 – MINA
Juan Domingo; DENTE, Francisca Amalia s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante,
FRANCISCA AMALIA DENTE DNI Nº L.C. 6.325.555, con último domicilio en la localidad de Clucellas
(Santa Fe), fallecida en Clucellas en fecha 30 de Octubre de 2003, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, los que se publican
en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales.

Rafaela, 08 de octubre de 2018.

$ 45 372812 Feb. 6 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos caratulados: “Expte 708 Año 2018 – MINA
Juan Domingo; DENTE, Francisca Amalia s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, MINA
JUAN DOMINGO DNI  2.435.549,  con último domicilio  en  la  localidad de Clucellas  (Santa  Fe),
fallecido en Clucellas en fecha 14 de Enero de 1994, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, los que se publican en el
Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales.



Rafaela, 08 de octubre de 2018.

$ 45 372815 Feb. 6 Feb. 12

__________________________________________


